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JUEVES, 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000

Dr. Patricio Arizaga Gudiño

JUEZ

Sigue la notificación - Gastos Nava-

rro Dávila - Secretano

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

Julio 5 del año 2000 - las 10h00 -

Avoco conocimiento de la presente

causa en mu calidad de Juez titular

de la Judicatura legalmente pose

siorado - En lo principal, cuentese

en la causa con los comparecientes
Fernando y Andres Quevedo Alva-

rez, con el Dr Gustavo Medina Lo-

pez en calidad de Procurador Judi-

cial de Rafael y Santiago Quevedo

Alvarez. Seles notificará en la casi-
lla Judicial N% 678 - tomese en
cuentala autorizacion dada por Fer-

nando y Andres Quevedo Alvarez a

fos Drs Gustavo Medina López y

Janan Medina Muñoz para que pre-

senten los escritos necesanos a la
defensa en forma conjunta O por

separado - Tomese en cuenta la ca-

tidad de Procurador Especial dada

al Dr Atejandro Ponce Martínez por

el Or. Alberto Quevedo Toro quien
sera nolilicado en la casilla Judicial

N% 572 - Agréguese al proceso el

escrito, la escritura de poder espe-

cial presentada por el Dr Alejandro

Ponce.- Agréguese tambien al pro-

ceso la partida de defuncion de

quien fuera Sr Alberto Quevedo Ba-

ca. Motifiquese a los Niereveros pre-

suntos y desconocidos del señor Al-

berto Quevedo Baca, conforme dis-

pone el Arl. 87 por la prensa me-

diante una sola publicación con el

contenido de la demanda, auto me

cial y esta providencia, debiendo

entregarse el extracto correspon-

diente. Para la notificacton a los he-

rederos conocidos determnen los
peticionarios, quienes son y el do-
mico donde deben ser noltítca-
dos - Notifiquese.

Dr Felipe Granda Aguilar

JUEZ
Sigue la notificación. - Lo que comu-

nica para los mes de Ley.- Los de-

mandadostiene la obligación de se-

ñajar casillero judicial para Sus Not-

ficaciones. Certilico,
Juana Cevallos G

SECRETARIA

Hay un sello
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CITACION JUDICIAL
BANCO NACIONAL DE FOMENTO

SUCURSAL QUITO
ACTOR: BANCO NACIONAL DE
FOMENTO
DEMANDADOS. PULLA GAVILA-
NES ALEX GERMAN, PULLA GAVI-

JUDICIAL

 

 

 

R. DELE.
EXTRACTO JUDICIAL

CITACION
ACTORES ENMA DE JESUS AGUI-

RRE VIVANCO Y MANUEL LOJA

GUTIERREZ

DEMANDADOS: MARIA EUGENIA

ROMERO TOARES Y RODRIGO

ROMERO MOLINA

JUICIO: REQUERIMIENTO —N*

21300

CASILLA 36 DR CARLOS MORE-

NO

2) De la Escntura Pubhca adjunta

se desprende que en esta ctudad de

Nueva Loja, el B de Noviembre de

1995. ante el Notarro Sr Héctor Ga-

vidia Velastegus, se celebro el con-

lrato de Promesa de Compraventa

por el cual la Srta MARIA EUGE-

NA ROMERO MQUINA,a través de
su mandatario el ING. RODRIGO

ROMERO MOLINA promete vender

al Barro REINA DEL CISNE, debr-

damente representado por su Presi-

dente Emma de Jesus Aguirre Vi-

vanca, un lote de terreno situado en

fa via a la Laguna de esta cudad de

Nueva Loja, de una superficie de

124 744 m2, dentro de los Imderos

y más especificaciones constantes

en dicha promesa

3) El precio pactado por dicho lote

de terreno lue el de S/, 23'595.868,
pagaderos en la forma prevista en

la cláusula Tercera de dicho contra-
to, sin haberse fiado un plazo tio

para la cancelación total. En la clau-

sula Cuarta se estableció que, una

vez pagadola totalidad del precio,

se evarían a efecto las escrituras

delinttivas de compraventa

4) En reiteradas Ocasiones hemos

pretendido cancelar el saldo deudor

del precio pactado, esto es, la suma

de S/ 2'752 570,00, sn embargo

no fiemos podido realizarlo por re-

nuncia de la promitente vendedora,

tanto mas que desconocemosel do-

rmcho exacto de ella y de $u man-

datario, quienes Conocemos ven

enla cuudad de Quito.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

DE SUCUMBIOS.- Nueva Loja, 21

de septiembre del 2000; las 16h30.-

VISTOS Avoco conocimiento en
vutud del sorteo correspondiente.

Enlo principal, la petición que ante-

cede es clara, completa, precisa y

reune los requisitos de Ley por lo

quesele acepta a trámite especial

En consecuencia, señalase para el

3 de octubre de! presente año, a las

9 horas, para que concurran conjuna-
tamente los señores Enma de Je-

sús Aguere Vivanco y Manuel Loja

Gutiérrez en sus cahdades de Prest-
denta y Secretano del Barno Rea

del Cisne, por una parte, y, porotra,

a la señorita María Eugema Romero

Torres como a su mandatario Ing.

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA

O ANTICIPADA DE CABGALL S.A.

1.- ANTECEDENTES.- CABGALL S.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 15 de enero de
1997, aprobada mediante Resolución No. 97.1.1.1.320 de 14 febrero de 1997, e

inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 433, tomo 128 del cantón Quito el 24
de febrero de 1997.

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública disolución voluntaria o
anticipada de CABGALL S.A., otorgada el 17 de julio del 2000 ante el Notario
Vigésimo Sexto del Cantón Quito, ha sido aprobada pos la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. 00.Q.1J.2531 de 12 SET. 2000

3.- OTORGANTE.- Compareceal otorgamiento de la escritura pública antes men-
cionada el doctor Fernando Cabrera Hidalgo, en su calidad de Gerente General, de
estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de

Quito.

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Com-
pañías mediante Resolución No.00.Q.1J.2531 de 12 SET. 2000 aprobóla disolución
voluntaria o anticipada y ordenóla publicación del extracto de ta referida escritura
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señala-
da en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como acto
previo a su inscripción.

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución
voluntaria o anticipada de CABGALL 5.A., a fin de que quienes se creyeren con de-

recho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon-

gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez
quereciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de
dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída
sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes

indicada se procederá a la inscripción dela referida escritura pública de la indica-
da compañía y al cumplimiento de los demásrequisitos legales.

Quito, a 12 SET 2000

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS., * :

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA-

PITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORI-

ZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

HARINAS COMPUESTASS.A. HARICOMSA.

   

Se comunica al público que la compañía HARINAS COM-

PUESTAS S.A. HARICOMSA aumentó su capital suscrito en

US$ 9.800, fijó su capital autorizado y reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sépti-

mo del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto del

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución N* 00-Q-1J-2637 de 21 septiembre 2000.

El capital actual suscrito de US$ 10.000 está dividido en 1.000

acciones de US$ 10 cada una, El capital autorizado es de US$

20.000.

Quito, 21 Septiembre 2000.

Dr. Victor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

EXP.48145
EXT.1986
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